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Siria 
Defensor de los derechos humanos encarcelado 

 
Aktham Nu’aysa (a la izquierda), de 53 años de edad, director de los Comités pro Defensa de las 

Libertades Democráticas y los Derechos Humanos en Siria, fue detenido el 13 de abril. Su detención se 
produjo cuando su organización publicó un informe acerca de las violaciones de derechos humanos en Siria 
y encabezó una campaña para el levantamiento del estado de excepción. Amnistía Internacional considera 
que Aktham Nu’aysa es un preso de conciencia y que su detención es arbitraria y contraria a los 
compromisos de Siria en virtud de la legislación internacional en materia de derechos humanos.  

 
Según los informes, después de permanecer más de una semana detenido en régimen de 

incomunicación en un lugar que no ha sido desvelado, Aktham Nu’aysa, cuya salud está bastante 
deteriorada, sufrió un derrame cerebral.  

 
El 22 de abril Aktham Nu’aysa compareció ante el Tribunal Supremo de Seguridad del Estado en 

Damasco. Al parecer se encontraba muy enfermo y dos agentes de seguridad lo sostenían. A pesar de su 
estado y de carecer de una representación letrada adecuada, fue interrogado por el Tribunal durante dos días 
en relación con sus actividades en favor de los derechos humanos, que las autoridades consideraban hostiles 
hacia el Estado. Su abogado fue autorizado a asistir brevemente al juicio y fue informado de que entre los 
delitos que se imputaban a su cliente se encontraban “desempeñar actividades contrarias al sistema socialista 
del Estado” y “oponerse a los objetivos de la revolución”, lo cual podría comportar una pena de hasta 15 
años de prisión. Se cree que los cargos tienen relación con sus actividades y las de su organización en favor 
de los derechos humanos. En la actualidad, al parecer se encuentra recluido en la prisión de Sednaya, en 
régimen de aislamiento. No se le ha autorizado a recibir visitas de su familia ni asistencia médica.  

 
Aktham Nu’aysa fue un preso de conciencia entre los años 1991 y 1998. En 1992 fue condenado a 

nueve años de prisión tras un juicio manifiestamente injusto ante el Tribunal Supremo de Seguridad el 
Estado. Durante su encarcelamiento sufrió torturas y malos tratos. Amnistía Internacional organizó 
numerosas acciones para lograr su liberación y finalmente fue puesto en libertad dos años antes de finalizar 
su condena. Desde entonces, las fuerzas de seguridad lo han hostigado permanentemente. También han 
amenazado a su familia y en el 2003 golpearon a su madre con el fin de intimidarlo. 

 
Escriban a las autoridades sirias pidiendo la liberación inmediata e incondicional de Aktham 

Nu’aysa, ya que es un preso de conciencia detenido exclusivamente por trabajar legítimamente en defensa de 
los derechos humanos y por la expresión pacífica de sus opiniones. 

 
Envíen sus llamamientos a: 
Presidente: 
His Excellency Bashar al-Assad 
President 
Presidencial Palace, Abu Rummaneh 
 al-Rashid Street 
Damascus 
Siria  
Fax: + 963 11 332 3410  



Vietnam 
Represión brutal de las manifestaciones de “montañeses”  

 
La minoría étnica “montañesa” es objeto de discriminación desde hace tiempo a consecuencia de las 

políticas aplicadas por el gobierno en sus lugares de origen en las tierras altas del centro de Vietnam. El 10 y 
11 de abril de 2004, miles de “montañeses” se manifestaron contra las continuas restricciones a la libertad de 
circulación, comunicación y de culto en Dak Lak, Dak Nong y Gia Lai, tres provincias de las tierras altas 
centrales.  

 
Las marchas de protesta desencadenaron el uso desproporcionado y brutal de la fuerza por parte de 

las autoridades. Según los informes, las fuerzas de seguridad respondieron a los manifestantes utilizando 
gases lacrimógenos, porras eléctricas, cañones de agua, barras de metal, machetes y cadenas. Al menos ocho 
personas –H’Lo Kbuor (una mujer ciega), Ksor Hnun, Siu Plen, Ksor Jo, Y’Bhit Enuol, Y’Dlah Eban, 
Y’Wien y Y’Luyen Eban – resultaron muertas. 

 
Se teme que el número de víctimas mortales puede ser mucho más elevado. Se practicaron 

numerosas detenciones y se han recibido informes que indican que un gran número de personas permanecen 
desaparecidas, a pesar de que las autoridades lo han negado. En un intento de restablecer el orden, las 
autoridades sometieron a los “montañe ses” a diversas prácticas intimidatorias como, por ejemplo, colocar 
agentes de policía en sus hogares y realizar sesiones de “autocrítica”. No se ha permitido ninguna 
investigación independiente e imparcial sobre los hechos, ni sobre los informes de homicidios, detenciones y 
desapariciones y, según algunas opiniones, el gobierno puede estar actuando como encubridor.  

 
Escriban cartas pidiendo al gobierno que permita que entes independientes e imparciales lleven a 

cabo una investigación exhaustiva sobre los hechos acaecidos en abril de 2004 en las tierras altas del centro 
de Vietnam, incluidos los homicidios ilegítimos perpetrados por las fuerzas de seguridad, y que proporcione 
información sobre la suerte y el paradero de las personas detenidas y sobre los delitos que se les imputan. 
Pidan a las autoridades que permitan a la minoría “montañesa” ejercer el derecho a la expresión pacífica de 
sus opiniones políticas y la libertad de culto.  

 
Envíen sus llamamientos a:  
Primer Ministro: 
Prime Minister Phan Van Khai 
Office of the Prime Minister  
Hoang Hoa Tham 
Ha Noi  
Vietnam  
 
Envíen copia de las cartas a la embajada vietnamita en su país y al ministro de Asuntos Exteriores de 

Vietnam, correo-E: bc.mfa@mofa.gov.vn. 
 



Guatemala 
Ataques y amenazas contra el personal de una organización de derechos humanos  

 
El personal de la oficina de la organización no gubernamental ¿Dónde están los Niños y las Niñas? 

es objeto creciente de amenazas, agresiones y robos de material confidencial, en lo que al parecer constituye 
un intento de impedir que la organización lleve a cabo su trabajo. 

 
La organización citada investiga las circunstancias que rodearon la “adopción” de niños que fueron 

separados de sus padres durante la guerra civil en Guatemala. Éste es un asunto muy delicado en el que se 
vieron implicados algunos miembros del ejército. En el incidente más reciente, las oficinas de la 
organización en Ciudad de Guatemala fueron asaltadas durante el periodo de vacaciones del 8 al 12 de abril, 
y desaparecieron expedientes importantes sobre la participación de miembros del ejército en violaciones de 
derechos humanos. Aunque la organización ha trasladado su sede varias veces a lo largo del pasado año en 
un intento de evitar el hostigamiento y los asaltos, la intimidación y los impedimentos para realizar su trabajo 
no han cesado.  

 
Desde el mes de febrero del pasado año se han producido al menos tres ataques contra el personal de 

la organización y se han denunciado casos de amenazas e intimidación. A mediados de marzo de 2004, la 
directora de la organización, María Isabel Escobar Donis, fue abordada por tres hombres armados a unas 
manzanas de la sede de la organización. Le pidieron las llaves a punta de pistola y se llevaron el vehículo de 
la organización. Se cree que este incidente no fue un simple robo, sino un ataque contra la propia 
organización. Era la segunda vez que sufría un robo de estas características; en marzo de 2003 fue objeto de 
un ataque similar. En febrero de 2003 otros dos miembros del personal de la organización fueron asaltados y 
les robaron los bolsos que contenían grabaciones y otros materiales sobre casos.  

 
Amnistía Internacional cree que las vidas de estas personas pueden correr peligro. 
 
Escriban cartas pidiendo la investigación inmediata e imparcial de las denuncias de robo e 

intimidación contra el personal de la organización ¿Dónde están los Niños y las Niñas?, que se hagan 
públicos los resultados y que los responsables sean llevados ante la justicia.  

 
Envíen sus llamamientos a:  
Presidente de la República: 
Licenciado Óscar Berger Perdomo 
Presidente de la República de Guatemala 
Casa Presidencial 
6ª Avenida, 4-18 zona 1 
Ciudad de Guatemala  
Guatemala 
Fax: + 502 238 3579/239 0090 


